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Señor
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL
j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Memorial que consta de 1 folio.
Liquidación de crédito

 
 
NOTA: Me permito informar que mis datos personales se encuentran actualizados en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, conforme directrices del CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, en caso de requerirlo, por favor consultar.
 
 
Atentamente,
 
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1020444432
T.P. 241.444. del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
 

mailto:j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co


Doctor 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE CABAL 

E. S.  D. 

 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(S): FABIAN HURTADO GIRALDO y HECTOR FABIAN 

HURTADO CALDERON 

RADICADO:      666824003002-2023-00117-00 

ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Medellín, con Cédula de Ciudadanía N° 1020444432. , abogado titulado y en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 241426.   del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado de la parte demandante, en el proceso de la referencia, 

por medio del presente escrito, me permito aportar liquidación de crédito. 

 

ANEXOS 

 

- Liquidación del crédito.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 

C.C. 1020444432 

T.P. 241426.000. del C.S de la J. 

Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co 

EJR 

31/07/2023 
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Medellin, julio 28 de 2023

Ciudad

Rad: 0

Titular FABIAN HURTADO GIRALDO

Cédula o Nit. 6.211.244

Obligación Nro. 70990008610

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 13,10%

Tasa de mora 19,65%

Tasa máxima 44,02%

Capital 23.106.980,85

Int. Corrientes a fecha de demanda 1.197.050,00

Intereses por Mora 0,00

Seguros 0,00
Total demanda 24.304.030,85

#N/D

#N/D

Capital 23.106.980,85

Interes Corriente 1.197.050,00

Intereses por Mora 1.704.010,60

Seguros en Demanda 0,00

Total Demanda 26.008.041,45

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de demandas

Valor en pesos

27/02/2023

Liquidación de la Obligación a   feb 28 de 2023

Saldo de la obligación a  jul 28 de 2023

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago 

o proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial feb/28/2023 23.106.980,85 1.197.050,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 0,00 24.304.030,85

Saldos para Demanda feb-28-2023 13,10% 0 23.106.980,85 1.197.050,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 0,00 24.304.030,85

Cierre de Mes mar-31-2023 19,65% 31 23.106.980,85 1.197.050,00 352.162,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 352.162,19 24.656.193,04

Cierre de Mes abr-30-2023 19,65% 30 23.106.980,85 1.197.050,00 692.964,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 692.964,31 24.996.995,16

Cierre de Mes may-31-2023 19,65% 31 23.106.980,85 1.197.050,00 1.045.126,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 1.045.126,50 25.349.157,35

Cierre de Mes jun-30-2023 19,65% 30 23.106.980,85 1.197.050,00 1.385.928,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 1.385.928,62 25.689.959,47

Saldos para Demanda jul-28-2023 19,65% 28 23.106.980,85 1.197.050,00 1.704.010,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 23.106.980,85 1.197.050,00 1.704.010,60 26.008.041,45

Abono

FABIAN HURTADO GIRALDO

Centro Preparación de Demandas



// 

 

 
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 
 
 
Radicado Nº666824003002-2023-00117-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA 
BANCOLOMBIA S.A Vs FABIAN HURTADO GIRALDO y HECTOR FABIAN HURTADO  
CALDERON 

 
 
De conformidad con lo previsto en al artículo 446 del Código General del Proceso, 
de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante en escrito que 
antecede, se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, 
dentro del cual podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite necesariamente deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. Para lo cual se fija en lista hoy 17 de AGOSTO de 2023 a las 7:00 a.m., y el 
término corre a partir 18 de AGOSTO de 2023.   
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 17 de agosto de 2023. 

  

 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
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